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ÚLTIMO LLAMADO

Cuentas de la luz subirían
alrededor de 2,4% en julio,
pero podría ser mayor a
5% si se inicia pago por
deuda a distribuidoras

Livres, se considera lo que mecó en tu "lectura anterior'.

mada prox. lectura: 22-AGO-202.
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Los refrigeradores tienen un
controlador de temperatura

manejable (termostato) Puedes
dejar la potencia de éste a su money
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Este mes consumisteaproximadamente 5%

mas energia que elmes pasado.

sumo total del mes = 0 kWh

mos 13 meses?

POR KAREN PEÑA

Un nuevo ajuste se asoma en las
cuentas de electricidad. Este
jueves, la Comisión Nacional

de Energía (CNE) publicó el Informe
Técnico Preliminar para la Fijación
de Precios de Nudo Promedio del
Sistema Eléctrico Nacional, corres-
pondiente al segundo semestre de
2026, el que da cuenta de un alza
promedio nacional en torno al 2,4%
con variaciones según región.

Consultados por DF, desde la
CNE explicaron que "este aumento
se explica esencialmente por la
comparación respecto de la tarifa
vigente del primer semestre de 2026,

la cual incorporó excepcionalmente
los descuentos derivados de la
corrección de la sobre estimación
del efecto inflacionario en proce-
sos tarifarios anteriores". De esta

manera, agregaron, en términos del
promedio nacional, si la comparación
se realizara respecto de la tarifa sin
dichos descuentos, se observaría
una disminución de 1,07%.

Cabe aclarar que la variación
contenida en este informe no incor-
pora los descuentos derivados de la
corrección de la sobre estimación
del efecto inflacionario en proce-
sos anteriores, los cuales fueron
considerados para ser reintegrados
a los clientes durante el primer

semestre de 2026.
Eso sí, se trata del informe preli-

minar y puede aún ajustarse. Esto, ya
que a partir del documento se abre
un período formal de observaciones
de cinco días hábiles, donde las
empresas y otros actores pueden
presentar antecedentes. Luego, la
autoridad emite el Informe Técnico
definitivo, que después se plasma en
el decreto tarifario correspondiente
cuya vigencia corresponde a partir
del 1 de julio próximo.

El otro proceso en ciernes
Pero se podría sumar otro proceso

que va en paralelo y que tensionaría
fuertemente las boletas. La variación

informada en el informe preliminar
se materializaría en julio, el mismo
mes donde debe iniciar el pago de
la deuda a las distribuidoras eléc-
tricas producto de la reliquidación
del Valor Agregado de Distribución
(VAD), por lo que -si ambos elemen-
tos coinciden- el total sería mayor
a 5% promedio nacional, según
advierten expertos.

Desde la CNE reconocieron que
efectivamente los resultados de
este proceso de fijación de tarifas
de suministro a través del cálculo del
Precio Nudo Promedio, regirán desde
el 1 de julio. Pero comentaron: "En
el caso de la reliquidación del VAD,
el Ministerio de Energía, en colabo-

ración con la CNE, se encuentra en
desarrollo de distintas alternativas

para mitigar los efectos tarifarios
asociados a dicha reliquidación. El
objetivo es que los valores presenten
el menor incremento posible".

El 27 de marzo, el gobierno con-
firmó la postergación del inicio del
pago a las distribuidoras tras soli-
citudes de parlamentarios tanto de
la Cámara de Diputados como del
Senado, y la Asociación de Empre-
sas Distribuidoras, y la Federación
Nacional de Cooperativas Eléctricas,
quienes plantearon la necesidad de
este aplazamiento en atención al
actual escenario económico y sus
efectos en los hogares. S

Subsecretario de Economía anuncia que buscarán
mantener en 12,5% la tasa de impuestos a las PYME

De no mediar cambios, en 2029 la tasa
que grava las utilidades de las pequeñas
firmas volvería a un 25%.

Esta mañana, el subsecre-
tario de Economía y Empresas
de Menor Tamaño, Karlfranz
Koehler, anunció que pro-
pondrá no modificar la tasa
rebajada de impuestos que
beneficia a las pequeñas y
medianas empresas (PYME).

"Creemos que eso va a
constituir un alivio súper im-
portante", dijo la autoridad
respecto a una idea que no
fue incorporada en la ley de
reconstrucción y reactivación
que anunció el miércoles el
Presidente José Antonio Kast.

Cabe recordar que en medio
de la pandemia se rebajó la tasa
para las pequeñas compañías
desde un 25% a un 12,5%,
guarismo que se mantuvo
gracias a la ley miscelánea
legislada por el gobierno de
Gabriel Boric en 2025, pero
que tendrá que incrementarse
a 15% en 2028 y volver a 25%
en 2029. Esto implicaría que
las firmas de menor tamaño

tendrían una tasa más alta
que las grandes empresas,
considerando que la propuesta
busca recortar desde 27% a
23% el tributo a las grandes
corporaciones para el año
tributario 2030.

Según explicó el propio
Koehler, esta disposición nace
de "buscar nuevas formas de
alivio financiero y tributario
para las PYME".

El anuncio se dio en el con-
texto de la firma del convenio
"PYME Ágil", el cual es un pro-
grama que busca simplificar
el acceso de patentes para la
creación de este tipo de em-
presas, con propuestas como
permisos y trámites digitales.

También, se produce en
el marco de críticas de gre-
mios de emprendedores y
pequeñas empresas, que le
habían advertido al ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz, de
la necesidad de legislar sobre
este punto. S

Carlos Maldonado
ingresó al Consejo
Directivo de
BancoEstado

El Consejo Directivo de BancoEstado inicia una nueva
etapa tras la incorporación de un nuevo integrante y
la salida de tres de sus miembros.

Esto, porque desde el jueves 16 de abril asumió como
consejero Carlos Maldonado, quien fue designado por
el Presidente de la República, José Antonio Kast, para
el período 2026-2030. Su llegada se produce en un
momento de ajustes en la composición del órgano en
línea con el nuevo Gobierno, y que actualmente es
presidido por Mario Farren, junto a Paulina Yazigi en la
vicepresidencia y Edith Signé como directora laboral.

Maldonado es abogado de la Universidad de Chile,
y cuenta con una amplia trayectoria ligada al sector
público. Entre 2006 y 2010 se desempeñó como
ministro de Justicia y subsecretario general de Go-
bierno durante la administración de la expresidenta
Michelle Bachelet, además de haber coordinado la
implementación de la Reforma Procesal Penal en el
gobierno de Ricardo Lagos. En paralelo, ha participado
en asesorías tanto a nivel local como internacional
en materias de política pública.

En la misma jornada, el banco estatal formalizó la
renuncia de los consejeros Elena Serrano, Enrique
Román y Pablo Zamora. S
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Esta alza promedio a nivel nacional se consignó en el
informe preliminar de la CNE. Mientras, el Gobierno
trabaja en una fórmula que logre mitigar los efectos de la
reliquidación del VAD.
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¿Cuál fue mi consumo en los últimos 13 meses?
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  $2.091.668
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.344
       4.781
       4.781
      38,43%
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